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	AVISO ELECTRONICO DE REMESA DE PEDIMENTO CONSOLIDADO
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	Firma Electrónica Avanzada

	



INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA AVISO ELECTRONICO DE REMESA DE PEDIMENTO CONSOLIDADO
	ENCABEZADO DEL AVISO PARA LA PAGINA PRINCIPAL Y LAS PAGINAS  SECUNDARIAS EN SU CASO

	
	Campo
	
	Contenido

	1.
	Patente o Autorización
	
	Patente o Autorización del Agente o Apoderado Aduanal que promueve el despacho

	2.
	Aduana de Despacho
	
	Clave de la Aduana de Despacho, conforme al apéndice 1 del presente anexo

	3.
	Num. Pedimento
	
	Número de Documento del pedimento consolidado que ampara la remesa, conforme a lo siguiente:

1 dígito,
debe corresponder al último dígito del año en curso, salvo que se trate de un pedimento consolidado iniciado en el año inmediato anterior o del pedimento original de una rectificación.

6 dígitos,
los cuales serán numeración progresiva por aduana en la que se encuentren autorizados para el despacho, asignada por cada agente, apoderado, referido a todos los tipos de pedimento.



	4.
	Folio del Aviso
	
	Número consecutivo que el Agente o Apoderado Aduanal asigne a la remesa.


DATOS GENERALES

	
	Campo
	
	Contenido

	1.
	Observaciones
	
	En el caso de que se requiera algún dato adicional al aviso, no deberán declararse datos ya citados en alguno de los campos del aviso

	2.
	Código de Barras.
	
	Se asentará el código de barras impreso por el agente o apoderado aduanal, conforme a lo siguiente:

(
4 dígitos, de la patente o autorización.

(
3 dígitos, de la aduana/sección de despacho.

(
7 dígitos, del número de pedimento.

(
3 dígitos, del folio aviso.

(
Acuse de validación generado por el SAAI.

(
5 dígitos, del Código Alfanumérico Armonizado de Transportista (CAAT), obtenido conforme a la Regla 2.4.11. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior.

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán presentar los caracteres de control, carriage return y line feed.


	DATOS DE LAS MERCANCIAS

	1.
	Secuencia
	
	Número de la secuencia de la mercancía en el aviso.

	2.
	Descripción
	
	Descripción comercial de la mercancía. 

	3.
	Valor en dólares
	
	El equivalente en dólares de E.U.A., del valor total de las mercancías amparadas en la secuencia de la remesa.

	4.
	Cantidad 
	
	Cantidad de mercancía en unidades de comercialización, cuando las diversas mercancías tengan diferentes unidades de comercialización, deberá realizarse la suma de las cantidades sin considerar las unidades.


	IDENTIFICADORES A NIVEL MERCANCIA

	1.
	Clave del identificador
	
	Clave que define el identificador aplicable, conforme a los lineamientos que se establezcan en la página de internet de la Administración General de Aduanas.

	2.
	Complemento 1
	
	Complemento 1 del identificador aplicable, conforme a los lineamientos que se establezcan en la página de internet de la Administración General de Aduanas.

	3.
	Complemento 2
	
	Complemento 2 del identificador aplicable, conforme a los lineamientos que se establezcan en la página de internet de la Administración General de Aduanas.


	PIE DE PAGINA

DATOS DE LA PERSONA QUE ELABORA EL AVISO



	1.
	Nombre
	
	Nombre del Agente o Apoderado Aduanal que promueve el despacho

	2.
	CURP
	
	CURP del Agente o Apoderado Aduanal que promueve el despacho

	3.
	Número de Serie
	
	Número de serie del certificado de Firma Electrónica Avanzada del Agente o Apoderado Aduanal que promueve el despacho

	4.
	Firma Electrónica Avanzada
	
	Firma Electrónica Avanzada del aviso electrónico, generada por el Agente o Apoderado Aduanal que promueve el despacho
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